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MAS E CKETT INC. Cúe Company” >, : ly ánthórized for. this, act by a resolutión ot he diréctórs : 
ra issúed on the 31 day of March, 2015, do" hereby. “grant, in the name:and.ón. “behalf of. the > 

Company, a general power of attgmey. in;favor.of ANDRES DE LOS ANGELES SUAREZ . 
TRUJILLO (“the Attorney-in-facf”) to “act Laccording to the following powers: ” . 

To manage the Company, Without any: limitan; Votes acts of simple administrationías: vella as     
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    o of: aftomej $ hal remain in fúll force: “and effect.for (3) years until Má 
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PODER    Directora de BECKETT INC. (“La Compañía”), debidamente autorizado para este a 
por la resolución de los directores emitida a los 31 días del mes de mayo del 2015, por esté 
medio, en nombre y representación de la compañía, otorgo Poder a favor de ANDRÉS DE 
LOS ANGELES SUAREZ TRUJILLO (en adelante denominado “el apoderado”), para 
administrar de conformidad con las siguientes facultades: 

Administrar la compañía, sin limitación alguna, mediante actos de simple administración 
así como actos de disposición; celebrar o llevar a cabo contratos o actos de toda clase y 
descripción en nombre de la compañía, y más específicamente pero sin limitarse a las 
facultades expresadas a continuación: 

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, títulos 
valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito, abrir y cerrar 

sucursales u oficinas en la república del Ecuador, pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 

permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la 
compañía; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le 
deban a la compañía y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancaria a 
nombre de la compañía en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra 
las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían 
hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas 
cuentas y endosar cheques pagaderos a la compañía; comprar o alquilar cajas de seguridad 
en cualquier institución que prese tal servicio para uso de la compañía, y con sujeción a las 
reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las 
aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la 
compañía esté involucrada. 

El poder aquí conferido podrá ser utilizado y ejercido por ANDRÉS DE LOS ÁNGELES 
SUAREZ TRUJILLO, el apoderado, para actuar en cualquier parte del mundo, incluyendo 
cualquier estado, colonia, provincia, municipalidad o división política de cualquier país. 

Este poder estará vigente por tres (3) años hasta el 31 de marzo de 2018, o hasta que sea 
expresamente revocado por la compañía o el apoderado renuncie a él. 

Emitido y firmado este día 31 de marzo de 2015 

Por y en representación de VERDI CORPORATION - Director. 

(fdo. Xilegible) 
  

ANDRÉS SUÁREZ TRUJILLO - Director 
VERDI CORPORATION ME EA 
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